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~ •-u SENADO 

RE UBI K.l\ DOM,lt\llC ,NA 

Joar¡W:n 
PRESI D ENTE DE LA REPUBLICA 00M9"1CA.tU 

NUMERO: 13717 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su d~gna presiden

cia, un proyecto de ley por medio del cual se concede una pen 

si6n del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales, a la 

señorita Ana Felicia Pichardo Cabral. 

La señorita Pichardo Cabral es nieta del res

taurador General Miguel Andrés Pichardo Valverde e hija de -

quien fuera Presidente de la República, Marcos Antonio Cabral. 

En la actualidad la señorita Ana Felicia Pi

chardo Cabral no cuenta con los medios necesarios para satis

facer sus necesidades perentorias. 

Espero, en consideración de lo expuesto prece

dentemente, que los señores l~gisladores habrán de impartir su 

voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre. de la República 

~ 

~1 SENA:JO 
RErU ltA M NIC A 

VISTO el articulo· 8 de la Ley No.518.5, sobre Pensiones Civiles del Estado, de fecha. 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del' Estado de cien pesos oro (100 .00) mensuales., · a la señorita Ana Felicia Pichardo Cabral. 

Art. · ·2 .·- Dicha pensión ser~ pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, e te.· ; •· _- _- _- •• 
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REPU8LICA DOMINICANA 
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títf SENADO 
U LIRL C DOM! 'C NA 

REPU BLICA DOM I NICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICAN A 

000218 

Señor 
Dr . Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado . 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domíngo de Guzmán, D. N. 
5 de junio de 1974. 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00176, de 
fecha 29 de mayo de 1974, junto al cual tlespúes de haber si
do aprobado ror el Senado , remi ti6 ust'ed a esta Cámara de 
Di:rn1 t2dos el proyecto de ley mecliant~. el cual se concede una 
pensi6n del Estado de cien pesos or o (RD$100 . 00) mensuales, 
a la señorita Ana Felicia Pichardo Cabral . 

Este proyecto fué aprobado 
celebrada hoy , y remitido al Eoder 
constitucionales de lugar . 

dr . 

de urgencia en sesión 
para los fines 



o 

Sefior 
Dr. driano A. Uribe Silva, 
Presid-nte del Senado. 
Su espacho.-:-

eñor Presidente: 

Santo 
5 

~ 

~SENADO 
~... REl'\JBLIC\ DOMINICANA 

m!ngo de Guzmán,, 
e junio de 1974. 

Aviso a usted recibo de su oficio ?Io.00176, de 
fecha 29 e ma o de 1974~ junto al cu.al despúes do h.: ber si
do aprobado por el Senado, retltió usted a esta Cámara de 
Diputados el proyecto de lay mediante el cual se concede u.na 
ensi6n el Estado ·e cien ;esos oro ( . 100.00) ensuales, 

a la señorita Ana Felicia 'Pichardo Cabral. 

Este proyecto fué apro · do de urgencia en sesi&n 
e lebrada hoy, y remitido al Joder •jecutitro para los finco 
constitucionaleo de lu sr. 

dr. 

Atentamente le saluda, 

tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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ti SENADO 
REPUIU ICA D M NICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm; 15257 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente; 

Santo Domingo de Guzmán, D.N~ 

- 8 JUN. 1974 . 

Pláceme manifestarle, que la Ley mediante la 
cual se concede una pensi?n del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) 
mensuales, a la señorita Ana Felicia Pichardo Cabral, ha sido promulga
da en fecha 7 de junio del presente año y registrada bajo el No. 674.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

L) 
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 



~ ~u SENADO 
RE.rUBLIC.\ DOMINICA.NA 
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